
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-23-NO.384-2019

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 12-07-2022

Detalle de la carrera

IES: INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO JOSÉ CHIRIBOGA GRIJALVA

Siglas: ITSJCG

Código sniese: 2041

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Tipo de IES: ISTT

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TÉCNICO SUPERIOR

Campo amplio: SALUD Y BIENESTAR

Campo específico: SALUD

Campo detallado: ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA

Programa: TÉCNICO SUPERIOR EN ENFERMERÍA

Título que otorga: TÉCNICO SUPERIOR EN ENFERMERÍA

Codificación: 2041-540913A01-P-1001

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: IMBABURA

Cantón: IBARRA

Ciudad: IBARRA

Duración: 4

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:18

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 57,00

Valor del arancel: $ 570,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-23-NO.384-2019

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-06-26

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 5 años.

Vigente hasta: 2024-06-26

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

Convenio con otras entidades:

- NOVACLÍNICA

 

- MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA COORDINACIÓN ZONAL 1;

- CLÍNICA DE ESPECIALIDADES ATUNTAQUI

N° de horas: 3.255 Horas.



Consejo de Educación Superior
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Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

1. TENER TÍTULO DE BACHILLER; 

2. FOTOCOPIA A COLOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD O CIUDADANÍA;

 

- LOS ESTUDIANTES EXTRANJEROS, DEBERÁN CONTAR CON PASAPORTE Y VISA QUE LES PERMITA REALIZAR ESTUDIOS

EN EL ECUADOR;

 

3. DOS FOTOGRAFÍAS A COLOR TAMAÑO CARNÉ;

 

4. FICHA PSICOSOCIAL OTORGADA POR LA UNIDAD DE BIENESTAR ESTUDIANTIL;

 

5. PAGO DE LOS DERECHOS ARANCELARIO.

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES TÉCNICOS EN ENFERMERÍA CON SÓLIDOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS, HUMANÍSTICOS,

HABILIDADES PERSONALES Y TÉCNICAS QUE PERMITAN LA ASISTENCIA EN LA ATENCIÓN INTEGRAL, CON CALIDAD Y

CALIDEZ, AL INDIVIDUO, FAMILIA Y COMUNIDAD EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE SU CICLO VITAL, MEDIANTE UN ENFOQUE

CONSTRUCTIVISTA BASADO EN RESULTADOS DE APRENDIZAJE, QUE INTEGRA EL CONOCIMIENTO Y LA INVESTIGACIÓN

CON LA PRÁCTICA PROFESIONAL.

Perfil de ingreso:

PERFIL DE INGRESO EL ASPIRANTE QUE DESEA INGRESAR A LA CARRERA TÉCNICO SUPERIOR EN ENFERMERÍA, DEBERÁ

HABER LOGRADO EL PERFIL DE SALIDA DEL BACHILLER Y DEBERÁ SER CAPAZ DE EJECUTAR LAS SIGUIENTES TAREAS:;

CONTAR CON DOMINIO COMPETENTE DEL PENSAMIENTO LÓGICO, DE ANÁLISIS Y SÍNTESIS.; DISPONER DE UN MANEJO

ADECUADO DEL LENGUAJE ESPAÑOL (ORAL Y ESCRITO).; HABILIDAD PARA APLICAR EL CONOCIMIENTO EN LA PRÁCTICA.;

CAPACIDAD CRÍTICA.; CAPACIDAD INVESTIGATIVA PARA ACTUALIZAR SUS CONOCIMIENTOS.; CAPACIDAD DE

ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL TIEMPO.; CAPACIDAD DE TRABAJO EN EQUIPO.; SENTIDO DE RESPONSABILIDAD,

HONESTIDAD Y COMPROMISO SOCIAL.; AFINIDAD CON LAS ACTIVIDADES NUMÉRICAS Y DE ANÁLISIS DE INDICADORES. LA

ADMISIÓN DE LOS ALUMNOS SE REALIZA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ADMISIÓN Y NIVELACIÓN INSTITUCIONAL CREADO

PARA EL EFECTO, EN FUNCIÓN DE LA NORMATIVA QUE LOS ORGANISMOS DE CONTROL HAN DISEÑADO CON ESTE FIN. LA

EVALUACIÓN SE REALIZA DE MANERA SECUENCIAL Y FINAL EN CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS QUE LOS ESTUDIANTES

RECIBEN EN ESTE PERÍODO; UNA VEZ QUE APRUEBAN, DEBEN MATRICULARSE EN EL PRIMER PERÍODO Y SE

CONSIDERAN ESTUDIANTES REGULARES EN EL INSTITUTO.

Perfil de egreso:

AL FINALIZAR LA CARRERA, PRODUCTO DEL APRENDIZAJE ADQUIRIDO, EL ESTUDIANTE:

- IDENTIFICA LOS PROCESOS BIOQUÍMICOS FUNCIONALES A NIVEL CELULAR RELACIONÁNDOLOS CON LOS PROCESOS

VITALES EN EL SER HUMANO.

- IDENTIFICA LAS REFERENCIAS ANATÓMICAS Y LOS PROCESOS FISIOLÓGICOS DEL CUERPO HUMANO PARA LA PRÁCTICA

DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA;

 

- IDENTIFICA Y RELACIONA LOS AGENTES INFECCIOSOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCESOS SALUD ? ENFERMEDAD.

- IDENTIFICA LOS FÁRMACOS BÁSICOS UTILIZADOS SU RELACIÓN CON LOS EFECTOS TERAPÉUTICOS Y TÓXICOS DE LOS

MISMOS Y SUS VÍAS DE ADMINISTRACIÓN.

- RECONOCE LOS ASPECTOS PSICOLÓGICOS QUE INFLUYEN EN EL COMPORTAMIENTO HUMANO CON SUS

MANIFESTACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO SALUD ? ENFERMEDAD.

- DESARROLLA ACCIONES DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN DE LA SALUD OCUPACIONAL, PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES,

CURACIÓN Y REHABILITACIÓN, CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS SOCIALES, Y AMBIENTALES DEL INDIVIDUO Y

COLECTIVIDAD, CONTEXTOS REGULARES Y CAMBIANTES DE LA SALUD.

- PROMUEVE ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y EL AUTOCUIDADO DE LA SALUD, ENFATIZANDO EN LA UTILIZACIÓN Y EL

DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES Y RECURSOS DE LAS PERSONAS, LAS FAMILIAS, LOS GRUPOS Y LAS COMUNIDADES,



RESPETANDO SUS CREENCIAS Y CULTURA;

 

- RECONOCE E INTERPRETA LA ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD COMO PROCESO INTEGRADO Y LO APLICA

IMPULSANDO EL CAMBIO E INNOVACIÓN DE LOS SERVICIOS HACIA LA ATENCIÓN CON CALIDAD, CALIDEZ Y EFICIENCIA;

 

- RECONOCE EL CUIDADO ENFERMERO COMO PROCESO DE COMUNICACIÓN, IDENTIFICANDO LAS CARACTERÍSTICAS Y

MODALIDADES QUE ADQUIEREN LOS DIFERENTES CONTEXTOS Y LOS FLUJOS DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA

EN LAS ORGANIZACIONES DE SALUD Y EL MODO EN QUE INTERVIENEN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA;

 

- IDENTIFICA LAS DIFERENTES TEORÍAS, MÉTODOS, TÉCNICAS Y PROCESOS QUE A TRAVÉS DE LA METODOLOGÍA DE LA

INVESTIGACIÓN PERMITIRÁ EL PROCESAMIENTO, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN;

 

- OPTIMIZA LOS PROCESOS DE ATENCIÓN, COBERTURA Y CONTINUIDAD DE LOS CUIDADOS CON EL USO DE LAS TIC

ACORDE AL AVANCE TECNOLÓGICO, MEJORANDO LA CALIDAD ASISTENCIAL.; IDENTIFICA LOS MECANISMOS DE

TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PROTECCIÓN EN LA

SALUD DE LA POBLACIÓN;

 

- APLICA LAS TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS BÁSICOS DE ENFERMERÍA, DEMOSTRANDO HABILIDADES Y DESTREZAS EN

LA ATENCIÓN INTEGRAL AL PACIENTE.

- APLICA EL CUIDADO INTEGRAL EN LA ATENCIÓN DE ENFERMEDADES AGUDAS Y CRÓNICAS QUE AFECTAN LAS

DIFERENTES ETAPAS DEL CICLO VITAL.

- ADMINISTRA MEDICAMENTOS APLICANDO CONOCIMIENTOS, PRINCIPIOS DE ASEPSIA Y TÉCNICAS CORRECTAS QUE

EVITEN COMPLICACIONES EN EL PACIENTE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA;

 

- MANEJA LOS REQUERIMIENTOS NUTRICIONALES DEL INDIVIDUO EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE SU VIDA E INTERVIENE

MEDIANTE ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN.

- EJECUTA TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE ENFERMERÍA EN LA ATENCIÓN Y CUIDADO DE LA MADRE Y EL NIÑO;

EJECUTA TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE ENFERMERÍA EN EL MANEJO DEL ADULTO MAYOR SANO O ENFERMO;

 

- ADMINISTRA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA AL PACIENTE EN LAS ETAPAS PRE, TRANS Y POST OPERATORIA, EVITANDO

COMPLICACIONES.

- PRESTA CUIDADOS, GARANTIZANDO EL DERECHO A LA DIGNIDAD, PRIVACIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y CAPACIDAD DE

DECISIÓN DEL PACIENTE Y FAMILIA DESDE UNA PERSPECTIVA ÉTICA Y APEGADA A LA LEGISLACIÓN EN SALUD

ECUATORIANA.

- RECONOCE, EVALÚA Y MANEJA DE FORMA BÁSICA LAS CONDICIONES DE RIESGO VITAL DE UN PACIENTE DURANTE UNA

EMERGENCIA MÉDICA O TRAUMÁTICA EN UN MEDIO EXTRA HOSPITALARIO;

 

- PRESTA CUIDADOS QUE ALIVIEN LA SITUACIÓN DE LOS ENFERMOS AVANZADOS Y TERMINALES CON UNA ADECUADA

COMUNICACIÓN Y SOPORTE EMOCIONAL EN LAS DIVERSAS ETAPAS DE ADAPTACIÓN A LA MUERTE.

- UTILIZA HERRAMIENTAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE IDEAS INNOVADORAS DE NEGOCIO QUE SE IDENTIFIQUEN CON EL

ESPÍRITU Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL EMPRENDEDOR. EL TÉCNICO EN ENFERMERÍA COLABORA DIRECTAMENTE CON

LOS PROFESIONALES DEL ÁREA SALUD EN LA EJECUCIÓN DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA, PROCEDIMIENTOS CLÍNICOS

REQUERIDOS PARA LA ATENCIÓN DE SALUD DE LAS PERSONAS, A TRAVÉS DE TODO SU CICLO VITAL EN EL ÁMBITO

PÚBLICO O PRIVADO. GRACIAS A SU SÓLIDA FORMACIÓN, SU QUEHACER PROFESIONAL SE ORIENTA A APOYAR EN LAS

ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN, ASÍ COMO EN LA RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DE ACUERDO A LAS

NECESIDADES DE SALUD DE LA PERSONA. PROPORCIONA TRATAMIENTOS, ASEO Y CONFORT AL PACIENTE SEGÚN EL

NIVEL DE ATENCIÓN, INSTRUCCIONES MÉDICAS Y NORMA VIGENTE.

 

TAMBIÉN LLEVA ADELANTE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, UTILIZANDO TECNOLOGÍAS

DE LA INFORMACIÓN.

Objeto de estudio:

LA CARRERA DE TÉCNICO EN ENFERMERÍA BENEFICIARÁ A PERSONAS ACTIVAS EN EL ÁMBITO DEL SECTOR DE LA SALUD

QUE NO POSEEN FORMACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR Y A BACHILLERES PROVENIENTES DE DIFERENTES ESTRATOS

SOCIALES E INTERESADOS EN CONVERTIRSE EN PROFESIONALES QUE INVOLUCRAN A LA CIENCIA DE LA SALUD,

QUIENES LIDERARÁN CON HABILIDADES Y DESTREZAS EN LAS DISTINTAS ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA EN ATENCIÓN

Y CUIDADO DEL INDIVIDUO SANO O ENFERMO, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD DESDE UNA VISIÓN BIOPSICOSOCIAL,

INTEGRAL E INTERCULTURAL EN TODOS LOS GRUPOS ETARIOS, DESDE LA ETAPA MATERNO INFANTIL HASTA EL FINAL DE

LA VIDA. LA CARRERA FORMA PROFESIONALES PARA QUE SE DESENVUELVAN EN EL ARTE DEL CUIDADO DEL PACIENTE

CON TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE ENFERMERÍA EN LA ATENCIÓN DIRECTA AL PACIENTE, ADMINISTRACIÓN DE

MEDICAMENTOS, ATENCIÓN PRE, TRANS Y POST OPERATORIA, CUIDADO MATERNO INFANTIL Y ATENCIÓN AL ADULTO



MAYOR SANO Y/O ENFERMO, CUMPLIENDO NORMAS Y PROTOCOLOS CON EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS APROPIADAS,

CON UNA FORMACIÓN ACADÉMICA TEÓRICA Y PRÁCTICA PARA GENERAR CONOCIMIENTOS SUSTENTADOS EN LAS

COMPETENCIAS LABORALES ACTUALES EN EL CAMPO DE LA SALUD, BASADOS EN FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS Y

PRINCIPIOS BIOÉTICOS ADAPTADOS A LAS INNOVACIONES TECNOLÓGICAS SIN DEJAR DE LADO LOCALIDAD Y CALIDEZ EN

LA ATENCIÓN DEL PACIENTE PARA CONTRIBUIR AL BUEN VIVIR.

Modalidad titulación:

- EXAMEN DE GRADO O DE FIN DE CARRERA.

- PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


